
Administración Autonómica
Personal Funcionario

En la reunión de la Comisión de Seguimiento del Acuerdo Sectorial para el personal
funcionario de 19 de mayo, la D.G. de la Función Pública de la CM se comprometía a

trasladarnos la información respecto a distribución del fondo de las prestaciones del año
2020 solicitadas por los empleados públicos sujetos a Acuerdo y Convenio. Tal y como os

mostramos desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL para vuestro conocimiento, la
Administración ha ofrecido la información requerida, diferenciando entre prestaciones
vinculadas a la conciliación y las relacionadas con los fallecimientos e indemnizaciones
por incapacidad y aportando estadística sobre solicitudes y razones de desestimación:

INFORMA
20/05/2120/05/21

Distribución de las prestaciones e indemnizaciones a personal
laboral y funcionario de la CM, durante el año 2020
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